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... COOPERATIVA MUL TIACTIVA DE COMERCIALIZACIÓN Y CONSUMO "JOTA 

EMILIO 'S EN LIQUIDACIÓN" 
servicioalclienteintervenidas@gmai l.com 

Calle 19 No. S - 25 Piso 8 
Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Septiembre 30 de 2016 UGJ- 0918-2016- JE 

Señores 
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 
Calle 12 No. 7 - 65 
Ciudad 

ASUNTO: 

Respetados Señores, 

NOTIFICACIÓN PROCESO DE LIQUIDACION FORZOSA 
ADMINISTRATIVA DE LA COOPERATIVA MUL TIACTIVA DE 
COMERCIALIZACIÓN Y CONSUMO "JOTA EMILIO' S EN 
LIQUIDACIÓN" 

En atención al asunto de la referencia, me permito informarles que la Superintendencia de 
La Economía Solidaria, mediante Resolución No. 2016330006115 del 23 de septiembre de 
2016 ordenó la Liquidación Forzosa Administrativa de la COOPERATIVA MULTIACTIVA 
DE COMERCIALIZACIÓN Y CONSUMO "JOTA EMILIO 'S EN LIQUIDACIÓN" 
designando a la Dra. ANNA KARENINA GAUNA PALENCIA identificada con C.C. 
52.152.874 como LIQUIDADORA y al Dr. VICTOR EDGAR BELLO BELLO como 
CONTRALOR. 

Sobre el particular y en atención a dicha medida, me permito solicitarles de manera 
respetuosa, conforme a lo preceptuado en el literal d) del artículo 9.1.1.1.1 del Decreto 
2555 de 2010, se informe a los JUECES DE LA REPUBLICA sobre la suspensión de los 
procesos de ejecución en curso en contra de la COOPERATIVA MUL TIACTIVA DE 
COMERCIALIZACIÓN Y CONSUMO "JOTA EMILIO 'S EN LIQUIDACIÓN" y la 
imposibilidad de admitir nuevos procesos de esta clase contra la Entidad, con ocasión de 
obligaciones anteriores a dicha medida, así como dar aplicación a las reglas previstas en el 
artículo 20 y 70 de la Ley 1116 de 2006. 

Así mismo, en cumplimiento a lo señalado en el literal e) del artículo 9.1.1.1'.1 del Decreto 
2555 de 2010, SE ADVIERTE que no se podrán iniciar, ni continuar procesos o actuación 
alguna contra la intervenida sin que se notifique personalmente a LA LIQUIDADORA, so 
pena de nulidad. 

Agradezco que dicha medida sea de cumplimiento inmediato en orden a acatar lo ordenacf0 
por la Superintendencia de La Economía Solidaria. ~ 

' . 

). 
} . 
' 

1, 1 

' . 
~ 

1 . ' ( . 
1 

' 

' ) 
~ . 
'· . 
' 



----------------------------------------

COOPERATivA MULTIACTIVA DE COMERCIALIZACIÓN Y CONSUMO "JOTA 
EMILIO' S EN LIQUIDACIÓN" 
servicioalclienteintervenidas@gmail.com 

Calle 19 No. S- 25 Piso 8 
Bogotá D.C. 

ANEXOS 

Para constancia de lo anteriormente expuesto, me permito remitir los documentos que se 
relacionan a continuación: 

l. Resolución No. 2016330006115 del 23 de septiembre de 2016 

NOTIFICACIONES 

Para su conocimiento, la suscrita recibe notificaciones en la Calle 19 No. 5-25 Piso 8 

Agradecemos de antemano su atención. · 

Cordialmente, 

iquidadora 
COOPERATIVA MULTIAC A DE COMERCIA IZACIÓN Y CONSUMO 
"JOTA EMILIO 'S EN LIQ · IDACIÓN" 
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REPUB LICA DE COLOMBIA 

SUPERINTENDEI\!Cit\ DE LA ECONOMIA SOLIDAB~A 

RESOLUCION 201633000611 5 DE 

23 de septiembre de 2016 

Por la cual se ordenad la liquidación forzosa adminis trativa de la COOPERATIVA MULTI/\CTIVA DE 
COMERCIALIZACIÓN Y COI\JSUf\/10 (JOTA EMILIO 'S COOPERATIVA) 

LA SUPERINTENDENTE DE LA ECOI\IOMÍA SOLIDARI A 

En ejercicio de las facultades legales y en especial las conferidas en el artículo 34 de la Ley 454 ele 
1998, modi ficado por el anículo 98 de la Ley 795 de 2003, el numeral 6 del artículo 2 el e( Decre to 1 üG 

de 2004, el Decre to 455 de 2004, el Decreto 663 de 1993, el Decreto 2555 de 20 1 o~ y con 
fundamento en los siguientes, 

l. ANTEC EDENTES 

La cooperativa mulliac liva de comercialización y consumo JOTA EMILIO 'S COOPERATIVA, 
identificada con Nil.809-008-953-5 , con domicilio principal en la ciudad de !bagué , en la dirección 
Carrera 4 No ·12- 29/3 -r, e Inscrita en la Cámara de Comercio de !bagué, es una organi zac ión de la 
economía solidaria que no está bajo supervisión especializada del Es tado , razón por· la cual, dentro 
de la es tructura funcional de es ta Superintendencia compele la vigi lancia, inspección y control, a la 
Delegada para la Supervi sión del Ahorro y de la r=orma Asociati va Solidaría_ 

Median te la resolución número 2016340004765 del 30 de junio de 20·1 G, la Superintendencia el e la 
Economía Solidaria ordenó la loma ele posesión de los bienes, haberes y negocios de JOTA 
EMILI O'S por haber incurrido en las causales previstas en los literales e) y 1) del numeral 1 del 
artículo 114 del Es lalulo Orgánico del Sistema Financiero - EOSF. 

De con form idad con el numeral 2 del arlículo 1·15 del EOSF, dicha medida ti ene por obj eto determinar 
si la entidad debe ser objeto de liquidación, si se pueden lomar medidas para que la 'misma pueda 
desarrollar su obje to social con form e a las reg la$ que la rigen, o si pueden adoptarse o,tras médiclas 
que permitan a los clepos ilanles, ahorradores o inversionistas ob tener el pago lola l o parcial ele sus 
créditos. 

En el acto administrativo ele loma de posesió1i, fue designada como Ag ente Especial la doc tora ANNA 
1-< AR EN INA GAUNA PALENCIA, identificada con la cédu la ele ci udadanía número 52 1 J2.874 y como 
revisor fi scal se designó al doctor VI CTOR EDGAR BE LLO BELLO, lden lilicacJo con cédui<J de 
ciudadan ía No 9.094.035 de Bogotá. 

Contra la citada Resolución número 2016340004765 de l 30 de junio de 2016 , la seí'iora Luz Mél rina 
Guzmán Aldana , en su calidad de represen tante legal de la cooperativa JOTA EMILI O'S. presentó 
recurso de reposición r\1 ediante memori al que fu e radicado en es ta Superintendencia con e l número 
201 64400177.162 del ·¡a de julio de 20 -16, interposición que no suspende la ejecución de la medida, 
de conformidad con lo dispues to en el numeral 4 del arlículo 291 del Estatuto Orgánico de l Sistema 
Financiero, modificado por el artículo 24 de la Ley 51 O de 1999 . 
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RESOLUCIÓN NUIVIERO 20163 3000fi"l1 5 DE 23 de septiembre d e 20.16 ... Página 2 ele 11 

rlesotución por 1 ~1 cua l se ordena Torna ele l'osesión para Liquictar la Organización COO P - RATIVA 
MULTIACl !VJ\ DE COMERCIAUZAC ION Y COI.,J UMO .JOTA t::MtLIO 'S (.J OTJ\ EMILIO ', COOPERATIVA) . 

Scuc,n llesolución 20 1 G11 0006 105 ele 23 ele sep ti embre ele 20 16, la Superinlenelen tP. ele IEt EconomíEt 
Solictaria reso lvió e l t'ecurso ele reposición interpues to en contra ele la Reso lt~ c i ón , con firm áneloiEt en 
toela .... sus par! .s. 

Po,· Cilti ,no. n l .ctía '113 ele julio ele 2016, se rec il~1ió por parle de la Agente Especial eles ignaeta, concepto 
soiJre In itivi a~ ilielael l t~.c nica , jurírlica y financiera que presen ta el o rganismo so lielario int ervenielo. 

11. FUINDJ\1\IIENTOS t\IOAMATIVOS 

De conformiclarl con lo es lableciclo en el ar tículo 3tl ele la l_ey t\54 ele 1998, modificaelo por el ar tículo 
98 ele 1 ~1 Ley 795 ele 2003 , corresponele al f::lres ident e ele la Replib lica , por concluc lo ele la 
Superint enc lencia ele la EconomíEt So lielari a, ejerce r la inspección , vigil anc ia y con trol de las 
coo¡w r8 tiv<1 s y ele léb organizaciones de la Econom ía Solielari Et q ue de termin e meclianle acto general, 
que 110 se (~ l l C u.e ntl' eJI som etidas a la supervi sión esreciali zEtda de l Es tado. 

El numet"Eilü ele l ;:¡ rt ícu lo 2 del Decreto 186 ele 2004, en concorelancia con e l artículo 3 ele la Ley 'i::l4 
ele 199ü, lacult ét i t la Superintendencia ele la E:conomía Solielar ia, pf]ra "Ejercer las fun ciones ele 
in :;pección. vigilancin y contml en re lación con las organizaciones ele 1 :~ economía solidaria distintas a 
las estalJiecicias en el numeral 23 del arlículo 36 de la ley tJ5LJ ele ·199D, en los Jérminos previstos en 
las norrnus t tplicable:;;, incluyendo cien/ro ele eliclws funciones, las alribuciones relacionadas con 
institu tos ele .salvamento y toma ele posesión para aelministrar o liquidar. '" 

La nwclielél el e to1 n;¡ dn poses ión para liquicl r , o relenaeln ror la Superin tenelencia ele la Economía 
Soliclali J, se ric¡ c por el Decre to 663 ele ·1993 - Es tatuto Orgánico clel is lemEt 1=- inanc iero-, el Decre to 
255~5 de 20 1 o·· Y ci(~ IT! é'l:> norm as que lo ael ic ionen, rnodifiqu en o co rnpl emenl en, normas con ca rác ter 
de orele11 p(il) li <.:O y por lo lanlo ele Ol) lig atorio cu rnplimi ento . 

El E:s tJ illtO Üt"gánico clel S is tema Financiero, :;ei"la la c lararnent e en e l numeral 2a de l artícu lo 291, que 
el propós ito ele t;¡ intervención, levi ene cl el deber el e l Es l aelo y parli cu lm m enle ele l Ejecutivo ele 
proteuer el <t l1orro e inltoi'eses co lec tivos, p lasmados en c.l erechos ele ct"é titos que pueclen verse en 
riesgo, corno con ecuencia el e una aelminis tn ción inaciecuaela , Obl igación que surge ele la aplicación 
el el nurneral 25 cte l nrl íc1 ilo ·189 ele la Constitución Política el e ColomiJiEt . 

El /\rtíc tdo 29J del es ta tuto Orgánico ele l . is terna finan ciero, dispon la "natura leza y normas 
aplica iJIFJS cte la ·liquiclél ión forzosa administra liva. 1. na tu ra leza y objeto de l proceso. El proceso ele 
liquielación forzosa aclminis lrativa de una enlidad vig ilaela por la Superintenclencia Bancaria es un 
proceso concursa / y universa l, tiene por finatielad esencial la pronta realización ele los activos y el 
pago gradual y réipiclo ele / pasivo exlemo a cargo de la respectiva entlelael hasta la onct1rrencia de 
sus : tc livo.;, pre:>ervanrio la igua/dacl entre lo_. acreecfores sin pe1juicio de las disposiciones legales 
que contwmn ¡J(ivtlegu;s r/e exclusión y prefemncia a cle!f?nninacla clase ele créclilos " 

111. FUNOAIVIENTOS PAOBJ\TOA IOS 

1. ln lorme el e inspecc ión suscrito por los funcio narios ele la superint endencia ele la economíEt 
so ti ta ri ;=¡, y Sti S anexos. 

--~---- ·------------··- ----
1 

_Respec to ele la toma rle [)osesión para aclministrar o liquidar, la m1sma norma es tablece. que se aplicará en lo pertinen te el 
regtnlen PI•~ VI S IIJ rara ni efe .toen el Es tatuto Orgánico riel Sis lema Financiero . Los anículos 2 y 4 del Decre to 455 ele 200'1 
por s ~ ~part.e. ,_ co 11saa ré:n las_ normas. articables a las. organi zaciones que se encuentran supervisadas por 1~ 
Supell ttlcn~le~~ua el: lc_l F.~ .n ,_ t o~n l a Soltclana, que eJercen aci Jviclades cli slintas a la fin an iera y sobre las cua les se con fiauren · 
hechos <¡ll f. tlctn III~J cll rt OILiettal alguna meclicla aclmtn lslrat tva . como lo es la toma ele posesión . 

ÜOClll))eOIO lu¡t¡¡tlh) tli~JII .. IIill~lllli 
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RESOLU CIÓN NÚMERO 2016330006115 DE 23 de septi em b re de 20 ·16 
Pág ina :l eJe 1 1 

Resolución por la cua l se ordena Toma de Posesión para Liquidar la Organización COOI.)EI=l ATIVA 
MULTIACTIVA DECOMERC IAL1 2:ACION Y CONSUMO JOT/-\ EMILIO 'S (JOTA EM ILIO 'S COOPER ATI VA) . 

2. Inform e de Diagnósti co suscrito por la Ag ente especial, y sus anexos. Radicado No. 
201 64400 178 '142 de ·18 de ju lio de 20 ·16 

Una vez anal izado el 
cons ideraciones: 

IV. CONSIDERl.\CIONES 

acervo proba torio este Despacho procede a hacer las sigu ientes 

PRIMERA_ Como fundamento de la loma de posesión genenca, es ta Supe t·inl endenciél es tablec ió 
co mo primera causal, la previ sta en el literal f) del numeral 1 del artículo ·11 4 del Estatuto Orgánico 
del Sistema Financiero, que en su tenor litera l es tablece : "Cuando pers is ta en manej ar los 
negocios en forma no autorizada o insegura; ... ",y , adic ionalmente se consideró vulnerado el 
numeral 2 del artículo 6 de la Ley 79 de i 988 co ncordante con el numeral 2 del art ículo 13 de la Ley 
454 de 1998, con figurándose la causal prevista en el literal e) del numeral 1 del al'!ículo 114 del 
Es tatuto Orgánico del Sistema Financiero, que en su tenor literal es tablece: "(. . ) Cuando pers ista en 
violar sus estatutos o alguna Ley" 

Lo anterior con fundamento en lo evidenciado por los supervisores y expresado en su inform e así: 

" .La COOPERATIVA MUL TIA CTIVA DE COMERCIAL!ZACION Y CONSOMO-JOTII 
EMILIO ·s - JOTA EMILIO ·s COOPERA TI VA -, no es/á realizando las actividades relacionadas 
con el objeto social principa l de la organización, lada vez que dichas actividades se encuentran 
en ca!Jeza de la sociedad Técnicas l=inancieras S. A . ( .. .) Todo lo anterior conlleva una 
pérdida de la autonomía y discrecionalidad en la loma de decisiones y por ende en el desarrollo 
de l objeto social de la cooperativa, a l demostrarse que dicha actividad fue realizada por un 
tercero, que para el caso o!Jjelo de estudio es TECNICAS FINANCIERA S." 

La con figuración de es.ta causal fue confirmada por la a~¡ e nte especial quien en su diag nós ti co de la 
coope rativa, en la página 4 y siguientes del informe, se iialó: 

"(. . .) a. Cele!Jración de con/ralos de prestación ele se1v ictos con tercem s, para In 
implementación y ejecución de las actividades propias de la Cooperativa, las que conform e a 
las normas que la regulan, no son sujeto de delegación (Contrato de pres tación de servicios 
ce lebrados con la Sociedad Técnicas Financieras S. A.). 

(. . .) c. Tercerización de operaciones propias del oi.Jjelo socia l de la Coopera tiva, que trae 
consigo la pérdida de autonomía en las decisiones, lo cua l constituye prácticas inseguras por 
parle de los administradores ge la intervenida . (. .. )" 

En las pág inas nueve y sigu ientes del informe indicó que "(. . .) se ha podido evidenciar, y ele ello hay 
suficien/e material probatorio (técnico, de sistemas, documental y de las Actas levanladas) que la 
COOPERA TIVA JOTA EMILIO'S, llevó a ca !J o la contratación en la modaliclacl ele prestación de 
se rvicios con la Sociedad TECNICAS FINANCIERAS S. A. S. (TECt=INSA}, enlidad que absorbió la 
totalidad de la ges lión derivada de la cartera, realizando el es tudio, aprobación. liquidación. 
desembolso del crédito, inconsistencias en la gestión de cobro, análisis de la ca r/ era. administración 
documental de los créditos que es ta otorgaba a sus asociados, y es quien lleva a cabo el an¿ílisis, 
verificac ión y aprobación de las operaciones crediticias, entre otras." 

Tambi én se se l'ialó en el inror tll e diagnóstico, a folio 9, lo siguiente: 

"Así mismo, la Sociedad TECNICA S FINANCIERAS 5.1-\.S, una 1rez adjudicado 'el crédito, 
llevaba a cabo la venta de la cartera a la Sociedad Estrategias en Valores ES TI~/\ 111\L S. /l. Y 
Fidupaís (entre otros) observándose que en el contrato suscrito entre TECNIC!\S 

Documento liq11auo uigi lal111enle 
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llesolt tció t1 por la Cttal se orclena Toma le Posesión¡ ara Liquidar la Organización COOPERATIVA 
1\/IULTI/\CTIV/\ OC:: COMEFlC IALI ZACION Y CONSUMO JOTA EMILIO 'S (JOTA EMILIO ' S COOPERATIVI\) . 

¡::fNANC/EF/1\ S S./\ y la Coopera tiva. no . e e vid1.mcia en su objeto la venta rle cartera y ~ i 
e:;ta ~:e oL1serva ;n los contrato_, con Ficlupaís y Eso·ava l S. A., _).{estaba en poeler ele dicha 
entielacl (T!~ CNIC/\ .S F/JIJI\NCIERA S Y ESTRA VIIL) el manejo ele. la información Conta/)/e y 
i"'innnciera ele la 0 1 ¡f/clacl, loe/o se manejaba a Jravés ele la Licencia eJe/ Software Easy Sofl pero 
n 11avés rJe /o.s stHviclo res que se encontraban conec/aclos en línea . en las ins talaciones de la 
::ociF'délrl t:s 0:7/1 V! \L _ S.A. , por ene/e el acceso de la información por parle le la Coop erativa. 
no on el/recto. sino remo lo y se observa que el Con/rol ele la Coopera tiva era efec/uaclo clesc/e 
rlic /1as en!h1aeles. 

Cs por e !In Cft w .c.; e puecle afirmar que la gobernabili la 1 en el manejo técnico y contable, 
ill lministralívo y !in<ulciero. por clemás es /aba comprom e/ida y en poder rie l grupo de empresas 
IJWiiin llte el cual se es /ru cluró la operac.ión ele compra de carte1:a y quien (sic) en i.Í/I ima 
ln8/Wlcin era n lo" que se bene ficiaban ele la op eración cornercia l (compraventa ele Jítulos 
va lores) . generánelose con ello una práctica insegura ele / negocio violánc/ose normas 
e::: ta tutarias y legales rJue regulan el rnarco coopera tivo ley 79 de 19DD y Ley tf5LJ de 
1998 . . ( )" 

La pruoiJa ele que el n1anejo ele la inforrn ac ión aelrninistraliva, fi nanciera y contable es taba en pocler 
ele Técnicas Financier;.1s, se encuenlra en el contrato que obra en el CD -¡ , anexo 1 ele! expediente; y 
el IH.cho ele flue lo ilacía a través cl el so fl wa re Easy So fl , consla a folios 2413 y siguienles lel 
expeelietll e. en. el aclél ele ejecución ele la meclicla ele loma ele poses ión el e los bienes, liaberes y 
neaocios ele la Or~¡ a ni ?ac i ó n Coo¡Jera liva Mulliac tiva ele comerciali zación y consumo .JOTA I::MILI O 'S 
COOF' I:: 14J\TIV/\ , (; n loncle se afirm a lo siguienle: 

.. E:·n m lnción con In in formación que se maneja a través ele la licencia olorgae/o (s ic) por Easy 
So!t ...tJ eleja constancia que no se tuvo acceso a la misma. p or cuanto los servidores que 
contiene la 1nformación que an/es se mencionó ( conlable, cartera, aclivos, cuentas por pagar, 
lactur<"ICión. leso,-erín. inven!arios, aclivos fijos y car/era financiera) no se encuenlra en las 
INSTII LA CIONES OE La coopera /iva J O TA EMILIO sino en la empresa lécnicas financieras y 
como antes se ~~efia ló eso impide el manejo au lónomo ele! negocio y ele la información 
Menciona la ~~ei'iora Gerente sa lien!e que una vez en/regue se poc!f·á tener acceso a la 
inró , nwción . .. 

El <:\e l a ilnte ~:; nw ncionada se encuentra del:l iclamente suscrita el primero ele julio ele 20 1 G, por la 
se ,~, n t rl Lu z MCirina Guzmán J\lclana , Represenlanle iegal removida, documento que hace pa rte 
inlegr;:-tl ele! exp8cl ien le. 

AllOr<l bien , es l<til clc:tr() que la Coopera tiva .J IOO: MILIO'S , no tenía el manejo ele su inform ación y que 
es\a 11n reposahu r;n ~;11s instalaciones, que fu e necesario que es ta Superintendencia oficiara {ti. 255) 
al 1\yt-;n l c~ <~specta l ele 1-=: s liAV AL, so licitando en trega ele la información a los agentes espec iCI Ies 
cl e~t~¡nac.los ror lét Superintenelencia ele Econom ía Solidaria, la cual se ha enlr Jgaclo ele manera 
parci;:l l, y·-, que sioue bajo la cusloclia y manejo el E0 TFlAV /\L . 

SEGUNDA. Lél segtt ncla ca usal invocada como fundamen to ele la-torna ele poses ión genérica, 
cons1slió en que "Lr1 Oraanización solic/aria .JOTA E II/1/UO 'S COOPERATIVA es la encargada ele 
recaurlar los rfinems provenien/es de la venta de cartera ele los pagarés libranza ante las respec/ivas 
pagaelurías y no transfirió esa obligación a la Sociedac1 Es trategias en Valores ./\, situación que fue 
ob¡e/tl ele pronunciafJlien/o por parle ele/ equipo supelllisor en el informe ele visita", Hecl1os que para 
es la Supe, inlenclencia constituyeron : "(. _.) un incumplimien /o ele/ numeral 2 ele/ artículo ·¡3 ele la Ley 
45'1_ rh-' ·J99D rtue estn/)!ece : "(. . ) Prohi!Jiciones A ninguna persona juríclica suje!o a la presente ley le 
sera pennll lr!o ( .) 2 f-s lab/e er con socieclacles o personas nlerca n/iles. convenios, combinaciones 
o acut::-'U lo:; r11 t.r:.' f lél!)an participar a éslas, clirec/a o indireclam ente, de los beneficios o prerrogalivas 
que la s leyes oJorouen a las coopera tivas y demé1s form as asocialivas y solielarias ... ", en 
concoruanclél con o/ nt lfllera/ 2 del artículo 6 ele la Ley 79 ele 19l38 . .. 
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Resolución por la cual se ordena Toma de Posesión para Liquidar la Organización COOPEFlATIVA 
MULTIACTIVA DE COMERCIALIZACION Y CONSUMO JOTA EM ILIO'S (JOTA EMILIUS COOPE 11ATIVA) 

De con formid ad con lo anterior, se cons ideró que la organi zación so lidaria es taba incursa en la causal 
prevista en el literal e) del numeral i del anículo 1 i 4 del Estatuto Orgánico del S is tem a F~ inanci ero, 
que en su tenor literal es tablece : "(. . .) Cuando persista en vio lar sus estatutos o alguna Ley (. )" 

Lo expues to fue con firm ado por la agente especial a pág ina once de su cli aqnóstico en donde 
mani fiesta que la cooperativa JOTA EMILI O'S, as í co mo otras cooperati vas , "únicamente fungían 
como facilitadoras de los códigos de descuen tos, perdiendo incluso la potestad administrativa y de 
Gobernabilidad de la entidad." 

La prueba que demues tra que la o rganización solidaria continuó con el recaudo, la· constituye el 
numeral 1.4 de la c láusula primera del contrato suscrito entre la Sociedad es trategi as en valores S .A 
y La COOPERATIVA MULTIACTIVA DE COM ERC IALIZAC ION Y CON SUMO- JOTA I:.:: MILIO'S 
- JOTA EMILIO 'S COOPER ATIVA , re specto de los flujos de caja indicando que son , "( ) los 
valores asocíados con el recaudo de la cartera negociada y que el Cedente garantiza en el 
sentido que el Cesionario los recibirá inexorablemente por los montos y en las fechas indicadas en el 
cuadro de obligaciones ( . .}", qu.edando probado que la cesión se hizo con responsabilidad, es clecir 
que la Coopera liva asumió ef riesgo de no pago de fas libranzas frente a ES TR!I VAL y es fa 
encargada de efectuar el recaudo. ( . .) " 

La Agen te especial aportó el ac ta de entrega de información con table , en donde la je fe contable dejó 
cons tancia de las operaciones débito y crédito realizadas por la coopera ti va a favor de ESTRAV 1-\L, 
encontrándose incluso cuen tas por cobrar a ESTRAVAL por valor de $ 40 7.920 605,4 t.l , de la cuenta 
12 "reservas", que obra a folio 279 del AZ No 1 anexa al informe diagnósti co de la Coopera tiva, alli 
se reclasificó una cuenta por concepto de cuentas por cobrar direc tas a ESTR AVAL en cumpli miento 
de la Circular 008 de 201 4 de la Superintendencia de la Economía Solidari a, y a su turno se dejó 
un a nota de la cuen ta 16909501 "recaudo flujos " en donde textualm en te dice: 

"(. . .) sa ldo por va lor de $2,676.929.603 corre sponde a las cuentas por cobrar por recaudos de 
flujos a Estraval y Fídupaís. El sustento de la misma se basa en pagos que ha r~alizado la 
cooperativa a Es [!·aval y Fidupais, debido al incumplimiento de los deudores, en cumplin1iento 
de la norma de responsabilidad compartida que asumió la cooperativa en el n1omentu de ces ión 
de fa deuda a la Sociedad Es traval, se informa que la misma presenta morosicfad mayor a 360 
días, en atención a es ta morosidad se viene provisionando a la tarifa 33% provisión genera l, 
presentando un saldo$89 7. 469.974.18". (ver folio 279 AZ No, 1 del informe diagnostico 
presentado por la Agente Especial). 

Al re specto debe precisarse que es ta Super intendencia , en la Circular Básica .Jurídica , T itulo V, 
Cap ítulo XVI, se lialó que "La im agen in stitucional o las ca ra cterísl!cas juríclicas, económicas o 
fin ancieras de los productos o servicios que se pretenda promover por parte de la s organizaciones de 
la economía solidaria, deben ser ciertas y comprobables, guardando total acuerdo con la realidad 
financiera jurídica y técnica de la respectiva entidad o del servicio promovido, de tal mar1cHo que en 
todo momento ésta se encuentre en capacidad de cumplir con los ofrecimientos que realiza a través 
de cualquiera de los medios publicitarios", razón por la cua l, en el literal y) es tab lece que es pré1c tica 
no au tori zada e inseg ura "Continuar con el recaudo de la cartera cuando ésta ha sic/o enajenaci<J··. y al 
fin ali zar el cap ítulo dispone que " La realización de cualquiera de las prácticas seria ladas en el 
presente capítulo , dará lugar a la imposición de las sanciones previstas en el artículo 36 de la ley 454 
de 1998, sin perj uicio ele las demás situaciones que puedan ciar fugar a ello". 

Cabe anotar que el numeral 22 del artícu lo 36 de la Ley 454 de ·1998 establece que t')S !unción de 
es te ente supervi sor "In struir a las in stituciones vigiladas sobre la manera cor11 o cleiJen curnplirse las 
disposiciones que rigen su actividad, fijar los criterios técnicos y jurídicos que ruc;.'!ile ll .e /·'C u111pi11111U11lo 

de tales normas y se11a lar los procedimientos para su caba l aplicación", di spos1cJón leqa l en v11:tud de . 
la cual puede impartir ins trucciones como la c itada en el párrafo precedente conten1clé1 en lél Cncular 
Básica Jurídica, que es de púb li co conocimiento y que JOTA EMILI O'S como entid <:lcl del sec tor 
so lidario es tá ob ligada a conocer. 

Docu111en1o lit m a el o digilalmenle 
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llesolución pOI' la cual se ordena Torn a ele 1 osesión para Liquidar la Organización COOPERATIVA 
MLJLTI/\Cl iVA DE: COIVIERCIALIZACION Y CONSUMO .J OTA EMILIO'S (.JOTA EMILIO 'S COOPEFl/\TIVA) . 

TERCER!\ : Como funcJarn enlo ele la loma ele poses ión genérica, es ta Superinl enclenc ia es tableció 
como lercera causa l. que la org an ización solidaria convirtió en su ac tiv idad principal la venta de 
cartera , por lo cual se consideró. que la coopera tiva se encontraba incursa en la causal previ sta en el 
litera l e) del nurn eral -¡ ele! arlículo -¡¡ ti del E::. ta tuto Orgánico del Sistema Financiero qu e precer 1t:1 a 
"(. . ) e) . Cuél nclo persisla en violar s11s Esla tlltos o alg11na ley (. .. )". 

Estct :=t l innac ión puede cons tatarse en los tres contratos evaluaclos por' el grupo supervi sor (anexo·!, 
ce!!) . suscri tos con F·IIJU fJAI S ele fechas 30 rl e noviembre ele 20 1 O, 25 ele mayo ele 2011, y ·¡ ele julio 
ele 20 1 l . ele los Ct1<1les se elestaca la cláus ula que re fiere al objeto ele! contrato : 

'·( .. .) Por 11 Jeclio riel presen /e con/ralo. se es/aL>Iecen las conrliciones IJajo las cuales EL 
VENOEDOFI lrEinsíiere a EL COMPRADOR a tíll!lo ele compraventa. los lítulos va lores que 
confou mn EL 1 Of 1 TAFOU O DE PAGARES - LIBRANZA. junto con todos los contratos. 
rlc rechos. obligaciones. garanlhs y demás accesorios, acciones y privileg ios inheren/es a los 
n 1isu¡os. una voz acep taela la o ferta en los lérminos y condiciones seiialaclos en el p resen te 
conlt .nlo 

Surgü ev iclent e el incu11plimiento ele lo dispues to en el numera l 2. ·1 clel numeral 11 ele la Circular 
Ex lern <:1 No. 008 ele r¡O 1 ' '· que es !ablece: "(. . .) Las organizaciones ele economía soticlaria vigiladas por 
esta Superin!enelencid, só lo podrán realizar ventas ele carlera, s iempre que esta actividad esté 
prevista en el est9tuto aprobado por ia asamblea genera l de asociados o de elelegae/os y no se 
consliluya en S il acti vidad princ ipal{. . )". 

Por su part e , lí:\ agent e especial confirmó lo ev i lenciaclo por el eq uipo supervisor y lo manifesló en su 
informe eliagnóstico n folio 24 as í: 

"Oe acuerclo con e l balance ele prueba, la cartera de crédito con corte a abril 30 ele 20 i 6 
tepresenta el i A4% ele/ total de la ca riera veneliela con responsabilidael ele aelministración, 
segtín registro efe f¡¡ cu&nta -¡ LJ ca riera ele crédito por va lor ele $65f.)A89. 9tJ tJ. 2tJ frente al sa ldo 
cuentas ele ore/en cuenta D3D5D5 i tJ cartera consumo airas garanJías con libranza por va lor ele 
.'/>'45.!JD/J.OO 1 52.9 y el ·¡3_ 7D% ele/ Jota / ele / aclivo, constituyénelo::.e jurídica y fáclicamente la 
ces ión ele car!era como la activirlad principal en el r lesarrollo ele / objeto socia l de la cooperativa 
JO TA E/V/!L./0 '.'), ( ) 

Lo nnterior. tnCt ll11plo el a rtículo 7 ele la ley 79 de ·t98D." 

Aclic1nnalment e ·en el <-~c t a ele entrega ele intormación contable y fin anciern la je fe ele conlabilic.lacl 
saliente cl ej ;:¡·· no tas ;:¡ los es laclos fin ancieros que evidencian un valor ele $2 .67G.929.603 , 
corresponclien ti:: rt Cllen tas por cobrar por recaudos a Es lraval y 1-iclupaís . así corno en la nota 
169025LI6 ele cu e i·lt EI ~> por cobrar Es trava l- reserva, en cloncle aparece Una suma el e $407.920.605,tl t! 
por co ttcepto ele cuentas por cobrar direc tas a Es traval produc to ele es tas operaciones que se 
rnenuonat . lo étn te11or obra a fo lio 279 ele! 1\ Z No. 1 el el informe diagnós tico y a folio 28 ·¡ ele! rnisrno 
1-\ Z se 1clen1if icél un ~-~ cuenta por pa~1 ar a Estralegias y Valores por va lor ele ~¡; · 1 . 0 2G .G97.06G.72 
corrusroncliente ¡_¡ r -cornpras ele ca rtera ele! año 2015 y seña lan que son montos pendientes el e pago 
iclentlficó t close que los cuentas más representativas corresponden a movimientos elébito y créclil o por 
opet nc io1 tes ele carl erct. lo cua l como se informó en el d iagnóstico ele la Agen le Especial desnatu rali za 
el mocleln conperé\ tivn 

Aun ado a lo anterior, l<1 /\gente e~pecial señala las s iguientes irregülariclacles : 

CUART J\ . Conex iclacl entre las Coorern tivas a través ele contratos ele corre taje enlre las rnisrn as para 
consequ1r ~I SOC i l.l cl o~> -

La li~ J e t _W~ especi;:tl <!escribe en su informe cliagnós ti co, a talio ·19, como las coopera livas suscribí¿:¡n 
en1r_e, s1 CO tll rr:u ~s- P. 1: , v1rtucl de los . ct 1a les se_ en_cargal)an ele conseouir perso nas para asociarl as. 
SltUdCIOn ¡t 10 t: t a 1 <"!C iiJI oca. en los s1gu1 ni e term1nos: 

Documento lu• •• .. 1•1d c llu•l ~•l• •h; lll e --------~---
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Resolución por la cual se ordena Toma de Posesión para Liquidar la Organización COOI)EFlATIVA 
MULTIACTIVA DE COMERCIALIZACION Y CONSUMO JOTA EMILIO 'S (JOTA EMIUO 'S COOPEFlATIVA) . 

"(. . ) Lo anterior, corresponde claramente, no solo a un incumplimiento de su objeto social. 
como quiera que no se evidencian facultades otorgadas por la Asamblea para ~at fin y _;:;us 
es tatutos no lo contemplan , sino a una desnaturalización de la mis ión coopera tiva dado que un 
ente solidario , contrata la consecución de asociados para otra entidad coopera /iva, .generando 
de esta forma, no solo un marchitamiento de una de ellas y forta lecimiento de la base soctal de 
la otra ( .)"(Subrayado fuera de l texto) . 

Soporte de lo anterior consta a folio 256 y siguientes del expedien te, en donde reposan cont ratos de 
corretaje entre diferentes cooperativas entre ellas JOTA EMILIO 'S. 

En consecuencia, se con figu1:a la causal previ sta en el literal e) del numeral ·1 del art ículo i 1 ¿1 del 
Estatuto Orgánico del Sistema, Financiero, que en su tenor literal es tablece: "Cuando perststn en 
violar sus Estatutos o alguna ley, " 

QUINTA. Realizar ven tas de cartera incluyendo en ella servicios adicionales. 

En el diagnóstico presen tado, por la Agente especial, se advierte que: "As í mismo, la cooperativa 
realizaba ventas de cartera, incluyendo en ellas, servicios adiciona les (no constitutivos de crédito), 
que incrementaban su valor, sumas que eran comercializados en conjunto con el va lor ele! crécl ilo . .. 

Evidencia de lo anterior cons ta a folio 152 clel expedien te, en el que obra la l ab ia de amor ti zación del 
crédi to y se observa claramente el cobro de la asistencia juríd ica , circunstancia que con travi ene lo 
es tablecido en el numeral 1 de la circu lar 008 de 20 ·14, expedida por la Superinl endencia de la 
Economía Solidaria. 

Por lo tanto , se configura la causal prevista en el literal e) del numeral 1 del art ícu lo 114 del Eslalu to 
Orgánico del Sistema Financiero , que en su tenor literal estab lece . "Cuando ¡Je rsista en violar sus 
Es tatutos o alguna ley, " 

SEXTA. Suscri pción ele varios pagarés como respaldo de una misma obligación . 

Lo anteri or quedó evidenciado· en la página -18 del diagnóstico presentado por la agente especial de la 
siguiente manera: 

"( .. ) Igualmente, se advierte que en la papelería existente en la entidad intervenida, existen 
varios pagarés originales, para ser diligenciados como respaldo de la obligación. situación que a 
todas luces se convierte en una práctica insegura y que fa cilita la comisión de ilícitos. como la 
posible comercialización en varias oportunidades del mismo título valor (. . r 

Como prueba de lo anterior, constan 5 pagarés en orig inal con el mismo nlimero (lis . 170-173) del 
exped iente, lo que perrn ite que pu edan venderse es tos títulos valores por separado de lorma Jal que 
el asociado puede llegar a tener 5 deudores a la vez, por un mismo crédi to. Es necesario aclarar que 
no se puede establecer que uno de los títulos valores sea ori ginal y los o tros sean copias. 

Lo descri to, conf igura la causal prevista en el literal f) del numeral ·1 del artícu lo 1 ·1 4 del Esta luto 
Orgánico del Sistema Financiero , que en su tenor litera l establece "Cuando persis ta e.n n1anejar los 
negocios en forma no autorizada o insegura, ... ". 

Adicionalmente, transgrede el literal e) ibídem, que en su tenor literal es tablece: "(. . .) Cuando persista 
en vio lar sus estatutos o alguna Ley .. (. . )" 

SEPTIMA. Ausencia de información con table, siendo un deber de las Organi ;;: aciones so lidarias 
tenerla en la sede pr incipal o en 'cualt luiera de las sucursales y as í lo expresó el Agen te especial en el_ 
informe diagnós tico: · 

00Clll11 e 11 IO lii111¡JUO d lgi l<1 1nll;!11l!l 
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l leso luctón por la cual se orctena Torna ele Posesión para Liquiclar la Organización COOI Ell/\TIVA 
MULTIACT tVi\ DE: COMERCI/\LI ZAC ION Y CONSUMO .IOT/\ EMILIO'S (JOTA EMILIO'S COOPEFlATIVA) . 

"( . .) !_¿¡ inforrnar:ión contaL>Ie y /ln :111Ciera se encuentra en poeler ele un lercero (socieclad 
rECNI ; As FINANCIERA$ SJ\ S EN LIQUID!IC /OIV), s ituación por la cual/a inlervenc ión no ha 
poclicto tener acceso y no se encuentra soporte con tractua l que contenga los elerec!Jos y 
obligaciones ele las p artes relacionadas con la contabi/ielael e información financ iera ele la 
entielarJ cooperativa . 

No se entregó o encon!ró el est ólefo de s ituación financiera ele apertura a fecl ta ·¡ ele enero ele 
20 15, /-:¡ conc iliacic )n p3trimonial y /gs notas; información financiera compara tiva con corte A J 1 
ele eliciembre de 20 15 que sirva para la presen /ación ele los primeros estados financ ieros con 
corte a diciembre ~J 1 ele 2 016, conciliación paln'monial y del resul/aelo y las políticas contables 
con !Jase en la.'; normas ele información financiera Nf /1=- pa ra PYIVIES. 

Ld inforrnación rle fa contabilidarl entregacl:~ fu e ba.saela sobre un balance ele prueba con cierre 
':l l m es ele a iHil ele 20 ·16. la cua l carece r /e verac ielae/ y rea liclac! econónrica en los sa le/os 
<.;O n/able~;. toch vez r¡ue no se encontró o entregó sopor/es o elocumentos de la gran mayoría de 
I:Jf: cut:HIIas mediante los cuales se pudiera valida r la razonaiJilidad ele los sa ldos que integran e l 
lmlanct;' cie p n,eN,, información contabiliiacla contablemente sobre fa base ele normas del 
n ecreto 2G--19 ele 1993, y soiJre normas e.specia les elererminadas por la Superintendencia efe 
l.:conomía Solid·=¡r'fa Aclic iona lmente. no se contó con información impresa correspondiente a 
ruesc s el o fJneJO El marzo ele/ año 20 ·t 6 .. " 

En el informe r liagnóstico, a folios 22 y siguienles , la Ag ente Especial ele lalla lücléls las inconsis tencias 
fin <~nc i e ras y r.onlahk:!s enconlradas con base en la in fmmación surninis lracla, es decir, balance ele 
prueba El abril ele 20 1 G. 

Lo J nte1 io1 quedó ci<:Hiltne t le es tablecido en el ac la de ejecución ele la mecli la ele toma ele poses ión 
de lct Orq~tnizélció n Soliclaria , c it ada a trés , en cloncle se hicieron manifes tac iones en es le sentido por 
la mis tnét representant e legal. 

Lo lt é!S i f:l :'tqtti clescri to contraviene ele mane ra fehac ien te lo cli spues lo en el capílu lo XII I ele la Circular 
básiGl COtl l i:tl)ll:} y littanciera expeclicla pot la Superinl enclencia ele la Economía Solidaria, 
tr c-u¡~~g tocli enc1o e l lilo ,·al e) elel numeral 1 elel arlículo 1·1 ll del Esla luto Org ánico cle l Sis tema 
FinéltlCit:ro , ¡tt C) en su tenor lil eral es lablece: "(. . .) Cuanelo p ersista en-violar sus esta/u/os o alguna 
Ley (. .. )". 

Se rf.: srJiian ;_1 conti11unción los apart es per tinenl es ele las conclu siones presenlacla .... por 18 Seiiora 
Agente: í:specin l en ni intorme ele cliagnóslico: 

"Se f i VILO!'él con mecliana c/ariclae/ la necesiclae/ ele una inminente lir¡uiclación forzosa 
at"fnlinistm ril;n. consicle ranclo que no se oiJserva a la fecha la fuente que permita enervar las 
cnusales rle 111terv .·nción, r lerivaclas efe las pérdiclas acumulaelas. sumado al incumplimiento ele 
SI/S pmpiO.'J fJS trl tUIOS JI llOrma.s lega /es que regulan /a m ateria y COmO quiera que Clesc/e hace 
m::?~ ele un é11io. no coloca nueva cartera de créelitos y a las c ircunstancias acluales clerivaclas 
ele In liquiclncióo rlt~ lA Socieclac/ Es traval S.A.. que agrava la s ituación, cons idera neto la pérdiela 
ele la conllan?A t:J n P./ m ercaclo." 

De r:Ot lfo rmiclact C0 11 el ma terial pmbatorio recauclaclo , y en a tención al cliagnós lico y a la 
recon tonclé:lción conl entclos en e l informe presen tado por la Ao ente Especial, se concluye que ex is ten 
ri es~1us ju,·icti cos, <tclm inis lra livos y fin anc ieros que amerilan la cl ec isión ele liquidac ión forzosa 
aclmtnts l rativa ele 1 coopera tiva JOTJ\ EIVIILI O 'S. 

En m e, ito de lo exrut;s to la Surerintenclenle ele la Economía Soliclar ia, 

·------·--- --------.. 
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Resolución por la cua l se ordena Toma de Posesión para Liquidar la Organizació11 COOPE]lATIVA 
MULTIACTIVA DE COMERCIALIZACION Y CONSUMO JOTA EMILIO'S (JOTA EMILIO'S COOPER ATI VA) . 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1. - OFiDENAR LA LIQUIDACIÓN FORZOSA ADMINI STRATIVA de la COOPERATIVA 
JOTA EM ILIO 'S COOPE RATIVA, identificada con Nit.809-008-953-5, con domicilio principal en la 
ciudad de lbagué, en la dirección Carrera 4 No 12 - 2913 ·1, e Inscrita en la Cámara de Comercio de 
lbagué, de acuerdo con lo expuesto en la parle motiva de la presente resolución 

ARTÍCULO 2.- Designar a la doctora ANNA KARENINA GAUNA PALENCIA, identificad con cédu la 
de ciudadanía número 52. 152.87 4 como liquidadora. 

PARÁGRAFO PRIMERO. - Advertir a la doctora ANNA I<ARENINA GAUNA PALENCIA, que los 
Liquidadores ejercen funciones públi cas administrativas transitorias, sin perjui cio de la ap licabi lidad ele 
las reg las del derecho privado a los actos de gestión que deba ejecutar dura nte el proceso de 
liquidación. 

ARTÍCULO 3.- Noti fi car personalmente la medida al representante legal de Organización Solidaria, 
doctora ANNA I·< Af~ENINA GAUNA PALENCIA. En caso de no poderse notif icar personalmente se 
notificará por un aviso que se fijará por un Cl) día en un lugar visible y público ele las .o fi cinas de la 
administración del domicilio soc ial, tal como lo dispone el artículo 9."1.1.-1.3 del Capí tulo 1, Titulo 1, 
Parte 1 del Decreto 2555 de 20 1 O y demás norm as concordantes. 

ARTÍCULO 4. - Des ignar como contralor al doctor VI CTOR EDGAR BELLO BELLO, identificado con 
cédu la ele ciudadanía 1\lo 9.094.035. De acuerdo con lo serialado en el nurneral 1 O del ar tículo 295 del 
Es tatuto Orgánico del Sis tema Financiero , los co ntralores ejercerán las funciones propiLls de un 
l~ e vi sor Fiscal conforme al Código de Comercio y demás normas aplicables a la revisoría fi scl\1 y 
responderán ele acuerdo con ellas . 

ARTÍCULO 5.- Comunicar el co ntenido del presente acto adminis trativo, al doclo r \/I CTOFl E:DGAR 
BELLO BELLO, identificado con cédula de ciudadanía No 9.094.035, en su condición de contralor. 

/\RTÍCULO 6.- Las designaciones hechas en el presen te acto adminis trativo no constituyen relación 
labora l alguna entre la organización intervenida y los designados, ni en tre éstos y ILI Superinlendencia 
de la Economía Solidari a. 

ARTÍCULO 7.- Las medidas preventivas consignadas en la parle resolutiva de la r-lesolución 
201 6340004765 de 30 de junio de 20 16, continúan vigentes duran le la liquidación'. lal como lo 
dispone el artículo 9. ·1.1.1.1 del Decreto 2555 de 20 1 O. 

ARTÍCULO 8.- Con fundamento en el artículo 9. ·1.3. ·¡_ -¡ de l Decreto 2555 de 20 1 O, se disponen las 
siguien tes medidas preventivas de carác ter oblig atorio : 

a) La advertencia de que todas las obligac iones a plazo a cargo de la intervenida son exig ibles a 
parlir de la fecha en que se adoptó la medida de liquidación forzosa admini strativa, sin perjuicio de 
lo que d ispongan las norm as que regulan las operaciones de futui-~s , opciones y otros derivados, 
de acuerdo con lo previ sto en el literal b) del ar tículo 11 7 del Es tatuto Organrco del Srslema 
Financiero; 

Docu111ento lin1m()o t)ioit;ohnP.niA 
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ll ESOLlJ CIÓN NUIVIERO 20.163300061.15 DE 23 de septiembre d e 20 ·16 t:>ágina 1 O ele ¡ -¡ 

11 f; ::;olución po1 la cua l se orclena Toma ele Posesión para Liquiclar la Organización COOPEFlATIVA 
MULTI/\CTIVJ\ DE COMERCIAUZACIOI\1 Y COI\ISUMO JOTA EMILIO'S (JOTA EMILIO 'S COOPERATIVA) . 

Ll) r::: n ol c;1so ele <tseguracloras. la r~clve rl enc i a acerca ele la 1erminacjón au l rn ática al vencimien to 
ele un plazo ele ll o~ (2) meses contados a parti r ele la ejecutoria ele ! ac to aclm inislra tivo , ele los 
con tratos de seguros vigen tes , cualqu iera que sea su clase , salvo cuando s lra le ele seg uros ele 
Ct iillpli miento o ele vicia, ev nto en el cual el p lazo podrá ser ampliado l1 as ta en se is (6) meses; 

e) La aelvcrtenc ia el e que el pago efec tivo ele las condenas provenien tes ele sen tencias en firme 
contra la enticlael in terveniela ¡ roferidas durante la toma ele posesión se hará alenclienclo lél 
¡HE~ l n c i ó n ele créelit os es tablecidos en la ley y ele Elcuerclo con las cli sponibi licl aeles ele la enliclacl; 

el) La comuf'ticación ·:¡ lél Dirección ele lmpues los y Aduanas Nacionales, 0 1/\N, pElrEl que retire las 
C;) Jielaeles el e a ~} e nt es ret enedores y auto retenedores ele los irr)pues los aelminislrélclos por dicha 
enliclud 

rJr1rágmfo. Cuanclo en el misrn o ac to ele lomE! ele poses ión se d isponga la li qt~li cl ac ión, se deberá 
cia r cumplimien to a lo prev isto en el nr lículo 9. ·1.1. ·1. ·¡ ele! presente clec1-e1o y las rnenciones ¡-,ec llas 
al ngentc especis l en clicl1o EI Jiícu lo, se enlenelerén hechas alliquiclaclor. 

PARJ.\GI1AFO PRIMERO: Con fu nciElmento en las citadas mecliclas preven tivas, orclenar a la Cé:1rnara 
ele Com ercio ele! domicilio princ ipal ele la COOPERATIV/\ MULTIACTIVA DE COMERC I/\LIZ/\C lON Y 
CON SUMO- JOT/\ [ 1\/l !LJO 'S COOPE iiATIV J\, que inscribE! en el reg islro la liquiclación forzosél 
adnli lli slr3tiva, jttn lo con lél s demás mecliclas aclop taelas en el presente ac to aclministralivo . 

J\RlÍCULO 9 .. Fij ar llns ta pm un {"l) ai"lo el térm ino para ade!El ntar el proceso ele liquieiElc ión ele la 
COOPl: F!/\T IV 1\ Ml JLllJ\CTIVA DE COMEh CIALIZACION Y CON SUMO- JOTA r:: IVIILIO 'S 
COOPr:J1/\T IY /\, con lél clo -, partir ele la fecl1a ele no l ificac ión ele ! presen te acto aclminislra livo. 

ARTÍCULO 10.- Sin per¡uJcJo ele su cumplim ien to inmediato, clentro ele los tres clíEls siguienl es a la 
fecl'l íl en que se llétQél decti va lél meeliela, el lic¡uielaclor clebe ci ar avi so ele la misma a los acreedores, 
asociaclos y al pCiblico en general meclian te publicélc ión en un lugar vi sible ele toelas las o ficinas ele lél 
int ervt~ nl el a por t=; l lérrflino ele siete (7) días 1\ ¡~bi l es y pub licac ión en un diario ele circulación nac ional 
¡ or llllél :3ola vez , COil Célrgo a la intervenida. 

J\RTICULO 1·¡_ La St 1perintenelenc ia ele la Economía ··o liclaria divulgará la citacla meelicla a lravés ele 
los flH~ C< ·Ini ~;mos el e informac ión elec trónica el ~que clisponCJél segCm el Decreto ')555 ele 20 1 O. 

ARTICULO 12. Orclen<1r El lél liqui !aclara la conslilL!Ción el e la póli zél el e manejo que ampare su buen 
elese111pnno 

ARTÍCULO 13. Oreil'! ll él r a lél liquiclnclora, o fi c iar a las pagéldudéls que recauelen recursos El favor ele la 
interve niclé'l , para que pongan esos elineros a clisposición ele la liquiclaclo ra, ele conformielacl con el 
elecrt; ln 2 ~)55 rft~ 20 1 O, <'tflículos Q_ ·¡ _ ·¡ _ ·1.12

• literal es J y t<. y el artículo 9. -¡ _ ·¡ 2 ll 3 , J'1t1merales 4. 5 y 6. 

" Der: .. ., lu 2 5 ~i!l efe }(¡ 111, d1liu du 9 1 1. 1 1 

j. i.d f"t:v<::nuo" <~ tu s .-telllto, ,:.> tltJ fa IO/e, venicla ele que sólo poclran pagar al agente especial, aelvirlienelo fa inoponibllielacf riel pago hec11o 
a pe1suna i hSIIIHB. as1 c u ui< J ,?/ av1so a /as enfielar/es some/lelas al con/ro/ y vigilancia ele fa Superinlenclencla F1nanc1era ele Co/oml.Jia sobre 
la a<lnpc.on <itJ la lllt~< llilct . ¡>:ua que f)roceclan de contorm1dac/; (en Jiéndase Sqperinlenctenc i¡¡ ele la Econo mía So lidaria). f<) /.a 
prevenc1ón a to.-tos los r¡ ue t<:nuan negocios con la inlervenirla, rle r¡ue rleben en/enelerse exclusivamente con el agen/e especia l, para lodos los electos '" 'Jcll<: s. " 

" Decre lu :! ~l5 1 l ele ·>o !iJ , ar l ic t do U. l . 1.2 .'1. 

" 4. A¡1c!fanl<ll el lt:Cduc/u él<: los c/J{Jeros y la recuperación ele los ac/r vos que por cualquier concepto clet¡an tngresar a la enliclacl inleNemcla, 
pa1a /11 c·ut ll pnchaolu::cer IIICI?II/Ivos por la denuncia ele la exis /enc1a y en/rega ele la/es aclivos., 5. Aclministrar /os aclivos ele la intervenida. 
6 Vt:i. u f 'O' '" i:l rlecuarl" r:o ,¡:;<:Jrvación t1e los llienes ele fa enf¡cJacl, acloplanrlo las meclirlas necesanas para man/ener /os activos en 
acter: 11 m las •:onrtw.one:; ele -~ ''IJ"r,rlac/ fisica y ejercrenr/o las acc1ones juelictales y aclmintslrativas r"er¡11enclas r ara el efecto " 
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C(;pi<] en papel atrlénlica de documenlo eleclrónico. 
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Resolución por la cual se ordena Toma de Posesión para Liquidar la Organización COOPERATIVA 
MULTIACTIVA DE COMERCIALIZACION Y CONSUMO JOTI\ EMILIO'S (JOTA EMILIO'S COOPERATIVA) 

ARTICULO 14_ Contra la presente resolución procede el recurso de reposición dentro de los die z ( f O) 
d ías hábiles sigu ien tes a su notificac ión , ante la Superintendente de la Economía So lidari;::¡ ele 
conformidad con lo previ sto en el artículo 76 del Código de Procedimiento Administrati vo y el e lo 
Contencioso Administrativo , evento que no suspenderá l~t ejecu tori a de la medicla de acuerdo con lo 
previsto en el numeral 2° del artículo 29 1 del Es tatuto Orgánico del Sistema Finunciero . 

PARÁGRAFO. Lo dispuesto en el presente artículo se en tenderá sin perjuicio de la ejecución 
inmedia ta de la medida, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 9.1.3. 1. 2 cle l Decrelo 2 ~)55 de 
20 10. 

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
Dada en Bogotá, D.C. , a los 

Proyeclo: Sonia Margolh Ciluenles Muf1oz. 
Revisó : Leydy Viviana Mojica Peri a 

Luis Jairne Jiménez Moran! es 
Magda Viviana Espinosa Agudelo. 

Documenlo li rmado digilalmenle 

23 de septiembre de 20·15 
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